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Kxpte Ref 060519/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:

La solicitud de formalizacion de funciones como propias del cargo de profesora utular
cxclusrva en el semmano de diseño de est ateyas de mer enmon del Trabalo Somal
cursada por Maria Inés Peralta,

El despacho tavorablc dc la Comision de Enseñanza y el debate y acueido unánune
produmdo en el seno del Honorable Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO:

KL HONORABLE CONSEJO ACADÉñIICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE :

ARTÍCULO 1: Cor forme a lo solicitado pnr la docenre Maria Inés peralta  Legalo
2405U, reconocer como funciones que deviencn dcl cargo de Profesora Tnular
dedicación Exclusiva, Seminario de Diseiio de elrraregias dc mteixenmón del Cuarro
Nivel de la Carrera y coordmación del equipo docente dc la asignatura Intervención
preprofesional que contempla lab tmeas de coordmar reumones de cátedra, formular
progmma académico anual, elaborar fichas teoncas. mctodológicas, guisa de estudio y
producción coorámar instancias de debate de forniacióu docente, evaluar el desanollo
de la asignatura, sntcmdnzar y producir propuestas académicas que le denven dcl
desarrollo de los procesos de prácuca preprofcsional de lol estudiantes.

ARTÍCULO 2: Protocolizar Comumcar. Nonficar. Archivar
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CO ISEIO ACADEMICO

CONSULTIVO DE I A ESCUELA DE TRABAIO SOCIAL A LOS ONCE DÍAS DEL
MKS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUllúCK
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